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Repúb¡¡cá de chile
I Munic¡pal¡dad de Zapallar
Secretaria Mun¡cipal

ESCANEADO

DECRETO DE ALCALDIA NO 560 I 20I4..

ZAPALLAR,24 de Enero de 20í4.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol No 32012012 del
Tribunal Electoral de la V. Región de fecha 30 de Noviembre de 2012, que nombra Alcalde
de la Comuna.

CONSIDERANDO:

r Memorándum No 120 de fecha 24 de Enero de 2014, emitido por el señor Tesorero
Municipal.

. lnforme Jurídico N'336/2013, de fecha 9 de Octubre de 2013, emitido por la Asesoría
Jurídica.

DECRETO:

OTORGUESE PATENTE COMERCIAL DEFINITIVA de Sociedad
local ubicado en calle Januario Ovalle No 109, Comuna de Zapallar,
detalle:

de lnversión, a
según siguiente

i Razón Social INVERSIONES P Y J LIMITADÁ
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MOB¡LIARIOS EN GENERAL
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Observación ENROLESE A CONTAR DE JULIO 2013.

AS DE CAPIT

C; Patente Comercal

Q§fEIBUCIQN:1.- lnteresados.
2.- fesoreria
3.- Oficina de
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